
À Ao 1916. VitrmM 8 4e Dicembre Núm. 293 

BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

i<UVfcRt E N C I A IIWPORTftM'l ' it 
i.i* 'ryaa, órdanes y «nuncio» a » li»v»n da >n»»n*r»« an lo* 

í t i T O W OriciAU» M haa d« mandar al Jeft Po'iti co raapaotlra, 
war r «\. oocdueto at paaarán á loa ad i to ras d« lo» inancioo» 

(Raal orden da S da Abril da IRSI.; 
^^p«BHe« todoa Isa dlaa, axcepta 1« « o m l i i c c . 

OMCINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.911 

DP D!H7 A D O G E Y DB TRES SHîS 

P R E C I O D e b v S C R i : . - C f Ó N 
Centros oficiales.—En es>. capital, lleva*.'e i domicilio, 2,66 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,5o al B i t ; , 10,50 al trimestre, 21 ai someitre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado & domicilio, 3 pesetas mensas-
les j hacia de ella, 4 al mes, 12 al trime- ti.., 94 al semestre y 48 al año . 

Se admites suscripciones en Maorid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, cutio dcha.—Fuera de esta capital, dlrectamsüte por 
medie de carta á la Administración cen Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntlmoa. 

P a r t e oficial 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

M i n a s . 

Don Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero 
Jefe del Distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que Don Alvaro de Murga 

y Gil, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 18 de 
Noviembre último una solicitud pidiendo 
la prop edad de catorce pertenencias de una 
mina de sulfato de sosa, que tendrá por 
nombre «Santa Marta», sita en el punto 
llamado Loma y Barranco de Valdelacasa, 
término municipal de Carabaña. 

El terreno registrado linda al Oeste y 
Norte con la carretera de Villarejo a Ca
rabaña. 

Designa las catorce pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá como punto de partida la esta 
ca número tres de la concesión titulada «La 
Botella», número ochocientos cincuenta y 
nueve, sita en el paraje denominado El Ce
rrón; desde él medran: al N . 17o 15' O., mil 
trescientos metros, colocándose la primera 
estaca; desde ésta, O 17* 25' S., cien me 
tros, colocándose la segunda estac*; desde 
ésta, al S. 17o 35' E. , mil cuatrocientos me
tros, col cando e la tercera estaca; desde 
ésta, al E. 17o 25' N , cien metros, colo
cándose la u n t a estaca, y desde ésta, al 
N . 17° 2 5 ' O . , cien metaos, quedando as 
ccn&do el pcrlmetio de las catorce pertc 

nenchs solicitadas. 

La deatgadoa está hecha refiriéndose al 
Norte vcrdadeio. 

Y habi.ndo sido admitida por decreto 
de esta fecba la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
"n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en al pueblo de Carabaña, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu 
lo 23 de la ley de Minas de 24 de Junio 
de 1868, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones a! 
Excelentísimo señor Gobernador, dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1916. 
Ped' o de Mesa. 

(Núm. 5.250.) 

Don Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniero 
Jefe del Distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que Don Aurelio Rodrí 

guez Bruna, vecino de caá Corte, ha pre 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 27 de Noviembre último una solicitud 
pidiendo la propiedad de treinta pertenen 
cias de una mina de sulfato de sosa, que 
tendrá por nombre «Nabru», sita en el pun
to llamado La Azúa, término municipal de 
Aranjuez. 

E l terreno registrado linda con la propie
dad de los heredaros de Don Joaquín Gu 
llón en monte de Valdelascasas. 

Desigua las treinta pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá per punto de partida un punto 
situado en la línea que une el centro de la 
boca de entrada de una galeria, precedida 
de un socavón, y el centro de un pocilio de 
ventilación de la misma galería y a tres me
tros del citado pocilio, desde dicho punto 
de partida a primera estaca, al N . 14o O . , se 
medirán cien metros; de primera a segun
da, al E 14* N . , se medirán trescientos 
metros; de segunda a tercera, al S. 14* E. , 
se medirán quinientos metros; de tercera a 
cuarta, al O 14o S., se medirán seiscientos 
metros; de cuarta a quinta, al N . 14o O . , se 
medirán quinientos metros, y de quinta a 
primera, al E. 14* N . , se medirán trescien 
tos metros, quedando así cerrado el pe
rímetro de las treinta pertenencias solici 
tadas. 

Los rumbos se refieren al Norte verda
dero. 

Y habiendo sido admitida por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno da pro
vincia y en el pueblo de Aranjuez, en cum 
plimiento de ¡o dispuesto en el art. 23 de la 
ley de Minas de 24 de Junio de 1868, con 

el fin de que les que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones al bxcelentísimo 
señor Gobernador dentro del plazo de se
senta días. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1916. 
Pedro de Mesa. 

(Núm. 5.251.) 

Junta iiiiiíiidpiil del Censo electoral 

REDUEÑA 
Don Eugenio Martín y Andrés, Licenciado, 

Secretario del Juzgado municipal y, co
mo tal , de la mencionada Junta del 
Cacao. 
Cerifico: Que según resulta de las ac

tas levantadas en los días 30 de Octubre 
último y i.° del actual, han sido designa
dos como Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal d i Censo electoral 
de este término, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la presidencia de Don Hipólito 
Gorrachategui, como de la Junta de Refor
mas Sociales, los señores que a continua
ción se expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

Vocales. 
Don Isidro Sanz, contribuyente. 
Don Jesús Velasco, ídem. 
Don Jesús Pérez, ex Juez. 
Don Hipólito Gorrachategui, ídem. 
Don Tomás Lobada, Concejal. 
Don Santiago Pérez, ídem. 

Suplentes. 
Don Jerónimo Pérez, contribuyente. 
Don Gerardo Pérez, idem. 
Don Juan Velasco, ídem. 
D n Epifanio Gorrachategui, Concejal, 

Presidente suplente primero. 
Don Pedro Poveda, ídem segundo. 
Para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, y con el fin de que 
quienes se consideren agraviados o indebi-
d miente postergados pueJan reclamar en 
el término de diez días ante el señor Presi
dente de la Junta provincial, < xpido la pre
sente, con el vistobueno del señor Presi
dente, en Redueña a seis de Noviembre de 
nil novecientos diez y seis. 

V.° B . ° 

E l Presidente, 

Hipólito Gorrachategui. 
Eugenio Martín. 

(Núm 4.54»-) 

L A CABRERA 
Don Eugenio Martín y Andrés, Secretario 

del Juzgado municipal y, como tal, de 
la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las ac

tas levantadas en el d'a primero del actual, 
han sido desigrados como Vocales y su
plentes para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, duran
te el próximo venidero período da vida le
gal de esta Corporación, bajo la presiden
cia de Don Victoriano Nieto, como de la 
Junta de Reformas Sociales, los señores que 
a continuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especifica: 

Vocales. 
Don Antonio Gallego, Vicepresidente 

primero. 
Don Saturio Rodríguez, Vicepresidente 

segundo. 
Don Pase ual de la Fuente, Vocal. 
Don Felipe Alonso, ídem. 
Don Julián Herrán, ídem. 
Don Cecilio Castaño, ídem. 

Suplentes. 
Don Faustino Cerezo, contribuyente. 
Don Re bustiano Blasco, Concejal. 
üon Francisco Rodríguez, contribu

yente. 
Don Aquilino García, industrial. 
Para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, y con el fin de que 
quienes se consideren agraviados o indebi
damente postergados puedan reclamar en 
el término de diez días ante el señor Presi
dente de la Junta provincial, expido la pre
sente, con el vistobueno del señor Presi
dente, en La Cabrera, a 10 de Noviembre 
de 1916. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Victoriano Nieto. 
Eugenio Martín. 

(Núm. 4.684.) 

A y u n t a m i e n t o s 
T O R R G J O N D E A R D O Z 

E l Ayuntamiento de mi pres dencia. en 
sesión del día de la techa, ha acordado qae 
la subasta para el arriendo de los arbitrios 
de pesas y medidas y de puesto-, públicos, 
durante el año de 1917, tenga lugar en su 
Sala de sesiones el día 17 del actual, a las 
diez de su mañana. 



•i•!<ÍHi*»i.-ji<l r>b H n e a r i e i V 

Viernes 8 de Diciembre ta 

El tipo señalado para dicha subasta es el 
de 4.800 resetas, y no íerá admitida ningu
na proposición qup no le cubra o mejore. 

Las proposiciones serán presentadas en 
pliegos cerrados, extendidas en pape! de la 
clase i i . ' y sjustadas al modelo inserto en 
el pliego de condiciones que se encuentra 
de man i tiesto al púb ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; y se advierte que si en 
la primera subasta no hubiese postor s- ce
lebrará otra el día 27 de los corrientes a la 
propia hora y bajo igual tipo. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de Diciembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Adolfo Fernández. 

(Núm. 5 249.) (E.—602.) 

R O B L E D O D E CHAVALA * 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este A\ untamiento por 
el plazo cíe och dí*s para oir reclamado 
nes el repartimiento de la contribución so
bre la riqueza urbana de este término mu
nicipal par. el año venidero de 1917; pues 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Robledo de Chávela, a i.° de Diciembre 
de 1916. 

E l A l c a l e , 
Juan Barbarena. 

(Núm. 5.246 ) 

P E D R E Z U E L A 

El repartimiento del impuesto de Consu
mos de este término munic pa', correspon
diente al ño de 1917. f< rmado por la Jun. 
ta repartidora, se halla terminado y expues
to al público en 'a Secretaría de este Ayun 
tarniento, por término de ocho días, con 
objeto de que los contribuyentes puedaO 
examinarle y hacer las reclamaciones qufc 
consideren justas. 

Pedrezue'a, 3 de Diciembre de 1916. 
E l Alcalde, ' 

Ceferino González. 
<Núm. 5248.) 

IB I ¡ nt -.¡¿I .»., i | 
R E D U E N A 

Hallándose formado el reparto de Corj-
sumes para el año próximo de 19 7, m 
hace público por med o del presente, a fin 
de aue durante el plazo de ocho días hábi
les puedan presentarse reclamaciones. 

Redueña, 1.* de Diciembre de 1916. 
El Alcalde. 

(Núm. 5 259.) 

G A R G A N T A DE LOS MONTES 
Se halla terminado y expuesto al público 

por término de quince días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para oír reclamaciones, 
el repartimiento de consumos de este pueblo 
para el próximo año de 1917. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, a fin de que sea examiaado por 
quien lo desee y en su caso pres?nte las re
clamaciones que contra el mismo sean per
tinentes. 

Garganta, 4 de Diciembre de 1916. 
El Alcalde, 

Salvador Bravo. 
El Secretario, 

Frandsco Codina. 
(Núm. 5.245.) 

COSLADA 
El día veintisiete del actual y horas de 

las diez y doce de la mañana, respectiva
mente, tendrán lugar en este Ayuntamien
to las subastas de los arbitrios municipales 
de Pesas y medidas de uso obligatorio y 
Puestos públicos por todo el año de 1917, 
bajo el tipo cada una de ellas de cincuenta 
pesetas. 

Coslada, 4 de Diciembre de 

K e £ \ Alcalde, 
Ju'ián de San Antonio, 

(Núm. 5 247.) (E . - 6 0 J . ) 

GRIÑON 
Las listas de contribución de edificios y 

solares de este término, formadas para d 
año próximo de 1917, se hal an de mmi 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para oir reclama-
dones. 

Griñón, 25 de Noviembre d<? 1916. 
El Alcalde, 

Isidoro Agenjo. 
(Núm. 4-950-) 

EL B'-RRUECO 
El padrón y lista cobratoria de edificios 

y solares de este término para el año pro 
ximo de IQ17 se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de echo días 
para oir reclamaciones. 

El Berrueco, 20 de Noviembre de 1916. 
E! Alcalde, 

P .O. , 
Amado Ruiz. 

(Núm. 4 952.) 

VALDEMORO 
Recibido de la D rección del Servicio 

Agronómico Catastral el piaron de la ri^ 
queza rústica de este término municipal 
para 'os efectos tributara s d" 1917, queda 
expuesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayunta n'entó 
para que puedan formularse reclamaciones 
que versen únicamente sobre errores arit
méticos o de copia. 

Valdemoro, 27 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Cayetano Ontrveros. 
(Núm. 4.954.) 
•'• «••"••: ' I • i'i \ rale •••V ,.(«,„3 *pi 

VALDEMANCO, , 
Desde esta fecha, y con d fin de oir l?s 

reclamadones que presenten los interesa» 
dos, se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de mi cargo el repartimien
to vednal dé Consumos que ha de regir eh 
ésta localidad durante <• 1 próximo año 1917, 
cuyas reclamaciones se presentarán por es 
crito en cualquiera de los días intermedios 
o verbalraentc en el acto del juidio de agra

vios, que ante la Junta competente tendrá 
lugar en la Sala Capitular del Ayuntamien
to, a las diez del día 10 de Diciembre pró
ximo. 

Valdemanco, 23 de Noviembre de 191$. 
El Secretario del Ayuntamiento, 

Antonio Martínez. , 
(Núm. 4.929.) 

ORUSCO 
Recibido en esta Alcaldía de la Dirección 

del Servicio Agronómico catastral el padrón 
de la riqueza rústica de iste término muni
cipal para Ies efectos tributarios de 1917, 
queda dicho documento expuesto al públi
co, por término de ocho días, en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, para que pue 
dan formularse reclamaciones que única
mente versen sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Orusco, a 22 de Noviembre de 191S. 
El Alcalde, 

Saturnino Briceño. 
(Núm. 4.928.) 

E L BOALO 
En la Secretaría de este Ayuntamiento y 

por término de ocho días se halla expuesto 
al público el padrón de la riqueza rústica 

' gfl .-

ÍÍ4 í>f 

término formado para el año 1917 
'>a>n el fin de que se puedan hacer las recla
madones que versen sobre errores aritmé
ticos o de copia durante dicho plazo. 

El Boalo, 23 de Noviembre de 1916. 
El A'calde, 

P. O., 
Elias de la Morena. 

_ j(Núm 4 927.) 

NAVARREDONDA 
El padrón y list\ cobratoria de edificios 

y solares de este término, para el año pro 
ximo ds 1917, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término d. Acho días, 
para oir reclamaciones. 

Navarredonda, 20 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

P. O., 

Amado Ruiz. 
(Núm. 4 949) 

T O R R E ' AGUNA 
El repartimiento de la contribución ur

bana de esta Villa formado para el año 19 7 
se bal a expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, para oir redam.' dones. 

Torrelaguna, 26 de Novierab'e de 1916. 
El Alcalde, 

> Constantino Vera. 
(Núm 4:955.) 

T O R R T O N D E L A C A L Z A D A 

Se hallan expuestos al público en .ia Se 
cretaría de este Ayunt imrhto para oir re 
clamadones, por término de ocho días, los 
documentos siguientes: 

El padrón de Ta contribución rústica dé 
éste tér-ino münidódl, formado por l i 
S-cccón Agronómica Catastral para fel' añ<j> 
rgi7; y ' ' ' . 
'' Las listas cbbratorías' de Ta' cont'rtbudó 
sbbre edificios y sol res del t mismo y p&r, 
d año 1917. Pasado didie plazo no se1 a 
mitirá'ninguna. " 

Torrejón de'lá Calzada, itfdéNovíembrp 
de 1916. « v u i n »4 

no abfiil ol «;ii 1 Ef Alcalde :' ] 

Francisco Sánchéi. 
(Núm. 4 .74*.) ' f V ' ' ' u > 1 n ' •ur« . •'• o r.jn r>>: «f • • (I 1

 — « - • - • — . 

Audiencia de Madrid 
Sección 2* 

1. (i 

• > V ( ¡ ) | V 

En la causa procedente del Juzgado dje 
instrucción del distrito de la Inclusa, segui
da contra Manuel Melquíades Sáhchrz Zú 
ñiga (a) «¿El Loro*, por el delito d¿ asesi
nato, ha dictado la Sección segunda auto 
señalando el día 27 del actúa 1, y hora de ja 
uno en punto de su tarde, para dar comien
zo a las sesiones del juicio oral, mandando :¡ 
sé cite al testigo Tomás Fernández Santis-
teban, como lo verifico por medio de la 
presenté, a fin de que Comparezca -nte la 
expresada Sección, sita en el Pelado de 
Justicia, Amor de Dios 2. en el indicado 
día y hora; haciéndole saber al propio tiem
po la obligación que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 a 50 pesetas. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 
El Oficial de Sala, 

Eduardo Domínguez. 
(Núm. 4.634.) <B.—2.493.) 

Sección 4.* 
En la causa procedente del Juzgado de 

instrucción del distrito de El Escorial se
guida eontra Dionisio Iñcstas Tarancón y 

otros, por el delito de robo, ha dictado li 
Sección segunda auto señalando el día 13 
de Diciembre próximo, y hori de la una en 
punto dé su tarde, para dar comienzo a Ut 
sesiones del juicio oral, mandando se citei 
la testigo Bernarda Duran Rodríguez, coro» 
lo verifico por medio de la presente, a f 1 
de que comparezca ante la expresada Sec
ción, sita en el Palacio de Justicia, calle dd 
Amor de Dios, núm. 2, en el indicado día 
y hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 a 
50 pesetas. 

Mad'id, 20 de Noviembre de 1916. 
E l Oficial de Sala, 

Eduardo Domínguez. 
(Núm. 4.843.) (B.—2.523.) 

* Sección /.' 
En la causa procedente del Juzgado ins* 

tructor del distrito dei dentro, de esta Cor
te, seguida con ira .^ndrés M rín Fernández 
y otros, por homicidio, y en ia que es partí 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 1.* ¿.uto señalando los oías 14, i5 
y i5 de Diciembre próximo, y ho a de las 
dos en pu to de sus t r es, para dar co
mienzo a las sesiones de¡ juicio oral, man* 
dando se cite a los testigo* Oon Vicente 
Sánchez, Don Tele- foro P^rcis y Don Ma
riano Rodríguez, cuyos uomiciios se igno
ran, com 10 vei ilico por medio de la pre
sente, a fin de que comparezcan a declarar 
ante la exprés ida Sala', sita e el Palado de 
Justicia, calle del Amor de Dios, núm. 2, 
en el indicado oía y horo; haciéndoles saber 
la obligación que tienen de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 a 
faátlia) V31 \ I J V \ > \ J 

Madrid, 30 de Noviembre de 1916. 
Li Oficial de Sala, 

• A n t b n i o H e r n a n z , 
(Núm, 5.00^) (B.r-a.628,) 

¿ o M 

, tesorería (te fiaclenoa. 
81 ftlb b i;» itvoie*9rjHni i oí) aiaj na 

, PROVINCIA DE MADRID 
tu b " ion- nal* q . ítoJ > oh bal••» q»i- . I 

Rectbos de suscrtpcón forzosa a la 
| «Gaceta at Madrid»., 

Por el presente anuncio se pone en co
nocimiento de les Ayuntamientos y entida
des que en te adjunt 1 relación se detallaa 
que dentro del plazo de quince días, a coa
tar desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, satisfa
rán en la Depositaría-pagaduría de esta Te
sorería de Hacienda los recibos de suscrip
ciones a la Gaceta de Madrid que 1 tienen 
en descubierto; haciéndose saber a los deu
dores que no lo verifiquen en dicho plazo 
se procederá con arreglo a lo que determi
na d articulo 03 de la Instrucción para el 

'régimen dé administración de la Gaceta de 
Madrid de 6 de Junio de 1909, para su 
exacción por el procedimiento eiecutivo. 

Madrid, veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos diez y seis. 

El Tesorero de Hacienda, 
José M Antele. 

Entidades deudoras. — Año. -
tres.—Pesetas. 

Ayuntamiento de Aranjuez. -
16.—160. 

Carabaña.— 1909.-3 . '—40. 
Idem.—1911.-3.'—40. 
Idem.—1913.—:.° y 3 . 0 —80 
Idem.—1914.—»—80. 
Idem.—1915.—»—80 
Idem.—1916.-1.' y a.°—40. 

Trimes-

1915 y 



noG 23ioriv eol .zoinujbA ab o'qsone» no 
Idem—1916.—3.» y 4.*—40. 
Canillas.—1915.—40—20. .d se ísm (9 
Idem.—1916.—1.°—20. 
Idem.—1916 —2.a—20. 
Idem.—iqió.—3.*—20. 
Idem.—1916.—4.*—20V79Jni aup 1 , 
Carabanchei Bajo.—1915 —4.»—2». 
Idem —'916.—»—80. 
Cadalso —1915 —2 •, 3.*y4.°-~60. 
Idem —1916—»-—8«. 
Colmenar de Oreia. — 1910. — 3.* 

4.0-4^ 
Idem. —1911 —f y —4#« o n u 

.2Ía» 

3 • y 4 . . _ 6 V 

OJíl 

V fi 
V Sí 

Chinchón —1910.—»—80 
Ideas.—'913 — »—80. 
Idem.—»914 —»—80. 
Idem.—19:5.—»—80. 
Idem.— Q16 —»—80. 
El Escorial. —ig09.—2.* 
Idem. —1910.—»— 8r>. 
Idem.—191 r.—»—80. 
Idem —1912.—»—80. 
Idear».—1915.—»—80. 
Fuenlabrada. -1913.—»—80. 

Idem.—1914—»—80 
Idem.—1915.—»—80. 
Idem.—1916.—»—8o. 
Getafe —1911.—t • -20. 
Idem —1916—4 °—20. 
Leganés. -19^9 — 2 . 0 , 3.* y 4 •—60. 

Idem —1910 —1 .*, 3 * y 4.*—60. 
Idem —1911.—»—80 
Idem. —1912 —»—80. 
Idem.—1913.—»—80 
Idem.—194—»—80. 
Idem. 1915.—»—80 
Idem.—1916 • — » — 80 
Morakarza'. —1913.—»—80. 
Ide n. -1914. -»—80. 
Navalc mero.—1910.—3.* y 4. 0—40. 
San Lorenzo dei Escorial.—1910.—4.* 

— 2 0 . 

I d e - n . - i 9 n . - » - 8 0 . 
Idem.—1912.—»—80. 
Idem.—1913. — »—80. 
Idem —1914 — » — 8 0 . 

Idem.—19 5.—»—80. 
Idem.—1916—»—80. 
Gascones. —1911.—»—80. 

San Martín de Valdeigleslas.—1911.— 

»—80. 
I d e m . - i 9 i 2 . - » - 8 o . 
I d e m . - « 9 . 3 - » - 8 o . 
Idem —1914.—» 80 
Idem.— 19 5—»—80 
Idem. —19 6.— »—80. 

Val demoro. —1914.—»—80. 
Vlcálvarn —1909.—2.*, 3.* y 4.*—00 
Idem —1010 —»—80. 
Idem—»oi 1 —»—80. 
Idem.—19.2.—»-80. 
Idem —1913.—»—80 
Idem.—1914 —»—80 
Idem.—19 5 —»—80. 
Idem.—1916. — » — 80. 
Valde^o filo —1909 — ».*,3.*y4.*—•60. 
Idem — 191 o.—»—80. 
Idem. —19'1 —»—80. 
Idem. -1912—»—80. 
Idem.—1913- — » — 80. 
Idem —1916—»—80. 
Villa del IVado.—1912.—»—80. 
Idem.—1913 — » — 8 0 . 

Idem.— 914—»—80. 
Pinto. —1916. —»—80. 

Colmenar Viejo. —1916.—»—80. 
Carabanchei Alto.—1916.—»—80. 
Cenicientos.—1916.—3.» y 4.*—4«. 
Chamartm de la Rosa.—1916.—»—80. 
Villarejo de Sálvanos.—1916.—3.* y 4/ 

Estremera.—1916.—3.* y 4.*—4«. 

a r s * 
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Círculo de contribuyentes de Alcalá.— 

1912 — 2.; 3 / y 4 # - 6 o . 
Idem.—1913.—»—80. 
Idem.—1914 —»—80. 
Idem.- 1915.—»—80. 
Don Luis Hernández, Carabanchei Alto. 

1912.—»—80. 
Juzgado municipal Carabanchei Bajo.— 

1911.—3/ y 4 " — 4 0 . 
Idem. —1912 — 2.—se. 
Manicomio varones Ciempozuelos.— 

1915.-2.* y 3.*—40. 
Colegio Infanta María Teresa.—1915.— 

3.« y 4 . * - 4 0 . 

Idem—1916.—» - 80. 
Casa dementes Santa Isabd, L°ganés.— 

1915. —3bf aV 4 ' — 4 0 -
Idem.—1916 —»—80. 
Colegio Altonso X I I I , El Escorial .— 

19 5 . - 4 °—20. 
Administración P trimonio R S. Aran 

juez.—1916 —»—80. 
Director Gerente S piedad Iris, Ciempo

zuelos.—1916 — 2 . 0 , 3.° y 4 *—60. 

Reformatorio jóvenes delincuentes. — 
1916. - 4 •—20. 

(Núm. 4.960.) 

- l o o 

-orq 
ISUJ 
- n i 9' 

asila 

*U¿ 
-aol 
eoi 

-nA 
olle 
al .1 
-no: 

¡ s v t ^ s e isa 

lob r.!î)jM»a ,9 j i 
; s n : a u n ß M 

ÍOO a -sLi'/ 

Dicieml>í*0;4ií 3 
U H I I I I M H T ) -

A B O G A C I A D E L ESTADO 
EN LA 

Por el presente se notifi an a los repre
sentantes legales de las Corporaciones y en
tidades que se- indican a continuación las li
quidaciones cu os tota íes también se expre
sarán, que han sido giradas por el impues
to especial sobre Hene-; de per o-as jurídi
cas, y correspon i en a diferentes anualida
des; advirtiéndoles que contra dichos actos 
administrativos pueden utilizar, si lo esti
masen oportuno, la reclamac ón ecenómi* 
ccadministrativa para ante el Ilustrísimo 
señor Delegado de Hacu nda de la provin
cia, y que de no abonar su importe en el 
plazo de siete días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio, incurrirán aqué-
llas en la multa del 10 por 100 sobre las 
cuotas e intereses de demora consiguientes, 
haciéndose e-i tal caso efectivas por el pro* 
ardimiento de apremio. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 
El Abogado del Fstado Jefe, 

Pedro Calvo. 1 si ns ojie 

ftain ui n nn%¡zno2 on<*¿aoa'i ¿3 UO.OKÜO 

Corporaciones y entidades a que alude el 
anuncio ante ior y totales de las liquidado 
nes correspondiente a cada una: 

Hospital de Reinosa (Santander): n5,3s 
pesetas. 

Obra pía de Saturnina Fernández en 
Mazcuerras (Santander): 34,36. 

Capellanía de Diego Lozano: 18,21 y 
18,20. 

Téresianas Salesianas del Sagrado Cora
zón: 6,35. 

Congregación de la Purísima en la Casa 
de Campo: 7,33. 

Escuelas del Lugar de Cornos: 11,3a. 
V . O. T . de San Francisco: 8,71. 
Parroquia de San Francisco Javier de 

Nuevo Baztán: 7,49. 
Religiosas de María, vulge de la Enseñan

za: 42,31. 
Religiosas de la Co pañía da Ma

ría: 42,31. 
Religiosas de San Benito (Talave-

ra): 2,17. 
Obra Pía de Martínez Tello (Alme

ría): 45,5a, 48,61. 
Ayuntamiento de Navas del Rey: 4,22. 

Congregación de Nuestra Señora del 01-
vldo: 7,12. 

Sociedad Italiana de Beneficencia: 19,60. 
Ermita de la Virgen de los Remedios: 

30 47. 28 54. 
Real Congreg clon de San Ignacio de 

Loyola: 5 84. 
Ayuntamiento de Orellana di la Sierra 

(Bxdajoz): 19,36 
Ayuntamiento de Bañobares (Salaman

ca): 38,94. 
Ayunttmiento de Uruñuela. 26 76. 
Madrid, 11 d^ Eoviembre de 1916. 

El Abogado del Estado Jefe, 
Pedro Calvo. 

(Núm. 4.606.) 

Admin'str;̂  ion de Contribuciones 
OB LA 

P R O V I * - " C A D E M A D R I D 

CASINOS T CÍRCULOS DE RECREO 

Por circular de esta Administración, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL correspondan 
te al día 7 de Octubre último, se reclamó 
a los Alcald s de esta provincia relación de 
toios los casinos y círculos de recreo exis 
te te en sus términos municipales, o certi
ficación negativa, con el fin de confeccio
nar el docum nto cobratorio del impuesto 
que establece el art. 10 de la ley de Presu -
puestos de 31 de Marzo de 1900 para el 
próxirro año de 1917; y comoquiera que 
a pesar de h ber transcurrido con exceso 
el plazo señalado para el envío de los docu
mentos de referencia, los Alcaldes de los 
pueblo que a continuación se relacionan no 
lo han ejecutado, se les previene que, sí en 
el preciso término de tercero día, a contar 
desde el en que aparezca el presente publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
no cumpl n con este servicio, inmediata
mente, y sin ningún otro aviso, se les exi
girá las responsabitidades que proceda. 
Alameda del Valle. 
Akorcón. 
Algete. 
Braojoa. Q 1 
Puitrago. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Carabanchei Bajo. 
Casarrubueelos. 
Cervera. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Cpbeña. 
Collado Mediano 
Collado Villalba. 
Co!men¡ rejo. 
E l Molar. 
Fresncdillas. 
Fuencarral. 
Fríen te el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Garganta. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Cabrera. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Las Rozas. 
Leganés. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Majadahonda. 
Montejo de la Sierra. 
Moral zarzal. 

Navalafuente. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztán. 
Paredes de Buitrago. 
Pradeña del Rincón. 
Redueña. 
Rozis de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escena'. 
San Martín de la Veg• •. 
San Sebastián de los Reyes. 
Sevilla la Nueva. 
Santa María de la Mam.' a. 
Tunicia. 
Torrelaguna. 
TortólétLxx'i-
Valdelaguna. 
Va'deraanco. 
Valdcmaquéua. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Vadepiélagcs. 
Va!d' torres. 
Va verde. 
Velilla de San Antonio. 
Vida del Prado. 
Villamantilla. 
Villanueva de a Cañada. 
Villanueva del P-rdillo. 
Villanueva de Perales. 
Viliar de. Oí no. 
VilLrcjo de Salvanés 

Madrid, i . " de Diciembre de 1916 
El Administrador de Contribuciones, 

Luis González 
(Núm. 5 .063. ) 
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NAVALCARNERO 
flllV ¡ !<:•' al • 1: rts JB1-» 
Don José Mínguez y Ramírez de Losada, 

Juez de primera instancia de e ta Villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en dichos Juzgado, y Secretaria del que 
refrenda, se tramita procedimiento de apre
mio p ra hacer efectivas las costas causadas 
por Doña Isidora Valcárcel Expósito, ve
cina de esta Vil¡a, en la Audiencia Terri
torial de Madrid y Tribunal Supremo en 
la apelación y recurso de casación que in
terpuso en los autos que sigue con su es
poso, Don Manuel Gallego dantos García, 
sobre reclamación de alimentos definitivos; 
en cuyos autos, y para pago de las expre
sadas responsabilidades, se sacan a la ven
ta en primera y pública subasta las fincas 
siguientes, embargadas a dichos esposos: 
Fmcas rústicas situadas en el término 

municipal de Navalcarnero. 
TASACIÓN 

Pesetas. 

Primera.-Huerta al Carril Toleda
no, de caber cinco celemines o 
veintisiete áreas, noventa y cin
co centiáreas; linda: a Oriente, 
Nicanor Gallego; Mediodía, este 
mismo interesado; Poniente, 
Manuel y Galo Olías, y Norte, 
El Chorrera; tasada en . . . 

Segunda.—Otra huerta al mismo 
sitio, de caber celemín y medio 
o sean ocho áreas treinta y ocho 
centiáreas; linda: a Oriente, la 
vereda; Mediodía, Angela Ga
llego ; Poniente y Norte, la 



•itrne* 8 «fe Día a n a a r a «le ifirj 

Chorrera; tasada. . . . , . i jo 
Tercera.— Otra huerta en dicho 

sitio, de caber celemín y medio 
u ocho áreas treinta y ocho cen-
tiáreas; linda: a Oriente, Ma
nuel y Galo Olías; Mediodía, An
gela Gallego; Poniente, la vere
da, y Norte, Manuel y Galo 
Olías; tasada en 100 

Cuarta.—Prado en el mismo sitio, 
de caber trece áreas setenta y 
seis centiáreas; linda: a Oriente, 
el río Guadarrama; Mediodía, 
Don Enrique Francos; Ponien
te, el m-smo interesado, y N T-
te, Angela Gallego; tasada en. . 200 

Qu nta.—Un vegónal mismositio. 
de caber tres celemines, o sean 
diez y seis áreas, setenta y seis 
centiáreas; li<-da: a Oriente. Ma
nuel y Galo Olías; Mediodía, el 
mismo interesado; Poniente, 
Angela Gallego, y Norte, el es
tanque de la huerta; tasada en.. 2C0 
El remate tendrá fugar el día treinta de 

los corrientes, a Íes diez de ¡a mañanaren la 
Sala-audiencia de este Juzgado; haciéndose 
a les licitadores las siguientes: 

' Advertencias. 
Primera.—Que para tomar parte en la su-
t -. b»sta deberán consignar previa

mente el diez por ciento del tipo 
de subasta 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; y 

Tercera.—Que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad de las expre
sadas lincas. 

£ Dado en Navakarnero, a dos de Diciam 
bre de mil novecientos diez y seis. 

José Mínguez. 
El Secretarlo, 

Valent/n Lucas. 
(Núm. 5.243.) (C—192.) 

TORRELAGUNA 
Don Manuel González Alegre y Ledesma, 

Juez de primera instancia de esta Villa y 
partido de Torrelaguna. 
Por el presente y para hacer efectivas las 

costas que por la Excelentídma Audiencia 
territorial de Madrid le fueron impuestas a 
Florentino Giménez Sanz, vecino de Ro-
bregordo, en una apelación que interpuso 
contra la sentencia dictada por este Ju7gado 
en autos declarativos de menor cuantía que 
con él siguió Lázaro Sanz Aliende sobre 
pago da pesetas, se anuncia la venta en pú
blica subasta de las siguientes Hacas sitas 
en término municipal de Robrcgordo: 

Pesetas. 

I 

Primera.—Una tierra llamada 
Carbanera, caber de tras áreas; lin 
da: al Norte y Este, otra de Vicente 
Pérez; Sur, Eugenio Sanz, y Oes
te, Aquilino Arias; tarada en . . 28 

Stgunda.—Otra llamada el Pa
ladear; linda: al Norte, Isidoro 
Gutiérrez; Este, Julián Bozada; 
Sur, herederos de Pedro Gimé
nez; Oeste, Bernardino del Pozo; 
cabe diez áreas, y está tasada en. . 120 

Tercera—Otra llamada Prado 
del Guato; de caber diez áreas; 
linda: al Norte, Luis Sanz; Este, 
Lázaro Sanz; Sur, Eustaquio leí 
Pozo, y Otste, Miguel Martin; ta
sada en 3o 

Cuarta.—Otra llamada Prado 
del Cristo; de caber siete áreas, 
doce centiáreas; lin a: al Norte, 
Aquilino Martín; Liste, arroyo del 

Valle; Sur, prado de Luis Sanz, y 
Oeste, Anastasio | González; ta
sada en 

Quinta.—Un prado llamado la 
Horca del Espinar; da caber cinco 
áreas; linda: al Norte, otro de Ju
lián Gutiérrez; Este, tierra del 
Espinar; Sur, Rosendo Sanz, y 
Oeste, herederos de Sil ver io Gi
ménez; tasada en 

Sexta.—Un pedazo en el Provi-
roso, de doce áreas; linda: al Nor
te, Silvestre Gutiérrez; Este, Emi
lio Martín; Sur, Federico Gutié
rrez, y Oeste, Ramón Fernández; 
tasada en 

Séptima.—Otro en ídem, de 
igual cabida; linda: al Norte, Aqui
lino Arias; Este, Si vestre Gu
tiérrez; Sur, Dionisio Giménez, y 
Oeste, Silvestre Gutiérrez; tasa
da en 

Octava.—Otra en • igual sitio, 
de caber veinticuatro áreas; linda: 
al Norte, here eros de Silvestre 
Gutiérrez; Este, Dionisio Giménez; 
Sur, Francisco Pérez, y Oeste, 
Miguel Martín; tasada en . . . 

Novena.—Otro en Traslacabe-
za, de c neo áreas y setenta cen-
tiáre s; linda: al Norte, León 
Sanz; Este, carretera de Francia; 
Sur, Lázaro González, y Oeste, 
tierra de Roluán; tasada en. . . 

Diez.—Otra en el mismo sitio, 
de cinco áreas setenta centiáreas; 
linda: al Norte, a imiro Giménez; 
Este, Francisco Moreno; Sur y 
Oeste, Aniceto Sanz; tasada en . 

Once.—Otra en igual sitio y de 
la misma cabida; linda: al Nsrte, 
Juan Moreno; Este, Benito Sanz; 
Sur, Antonio Gutiérrez, y Oeste, 
Aquilino Arias; tasada en . . . 

Doce.—Otro en ei mismo sitio, 
de caber treinta y cuatro áreas y 
veinticuatro centiáreas; linda: al 
Norte, Antonio Gutiérrez; Este, 
Canuto Cerezo; Sur, Trinidad Pé
rez, y Oeste, Rosendo Sanz; tasa
da en . . 

Trece.—Otra en dicho tercio, 
llamada el Pie, de caber diez y 
ocho áre*s; linda: al Norte, Va
lentín de Arribas; Este, cañada de 
la Cabeza; Sur, Julián Gutiérrez, 
y Oeste, Aquilino Arias; tasada en 

Catorce.—Otro en el mismo si
tio, y de igual cabida; linda: al 
Norte, Aqui ino Arias; Este, ca
ñada de la Cabeza; Sur, Rosendo 
Sanz, y Oeste Julián Gutiérrez; 
tasada en 

Quince.—Otra en el mismo si
tio y de la misma cabida; linda: 
al Norte, Julián Gutiérrez; Este, 
Segundo Ar-nca; Sur, prado Jus-
tal, y Oeste, Manuel Sanz; tasa
da en 

Diez y seis.—Otra en el mismo 
sitio, de seis áreas; linda: al Norte, 
D onisio Gonzál z; Este, Juan Mo
reno; Sur, Andrea Gutiérrez, y 
Oeste, hug.no del Pozo; tasada 
en 

Dkz v siete —Otra en el mismo 
sitio, de caber cuarenta áreas; lin
da: al Norte, Valentín Martín; Es
te, Dionisio Giménez; Sur, Nicolás 
González, y Oeste, vereda del Pie; 
tasada en 

Diez y ocho.—Otra en igual si
tio, de caber doce áreas: linda: al 
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Norte, Eustaquio del Pozo; Este, 
Gabino Giménez; Sur y Oeste, 
Eladio Martín; tasada en. 
j¡! Diez y nueve.— Otra en igual 
sitio, de doce áreas; linda: al Nor
te, reguera del prado Justal; Este, 
Manuel Sanz; Sur regajo de la 
Vida, y Oeste, Remigio Giménez; 
tasada en 

Veinte.—Otro en igual sitio y 
de la misma cabida; linda: al Nor
te, Robustiano Gonzá lez ; Este, 
Dionisio Giménez; Sur, Julián Gu
tiérrez, y Oeste, Gabino Giménez; 
tasada en 

Veintiuna—Un prado sito en 
las Marinagas Cantarrala, de ca
ber unos diez elemínes de sem
b r a d í a ; linda: ai Norte, tierra 
de Lázaro Sanz; Est1, José Gu
tiérrez; Sur, se ignora, y Oeste, 
herédeos de Miguel Mart n; tasa
da en 

Veintidós.—Unatierraen ¡aeria, 
sita en el Rodeo, de caber unos 
cuatro cetcmmes; linda: al Norte, 
Fructuoso González; Sur, L á z a r o 

Sanz; Kste. el B i r r a n c o , y Oeste, 
Gregorio Montoya; tasada en . . 

Veintitrés.—Un prado en la 
Puerta, de caber mrd*o celemín; 
linda: al Norte, herederos de Gre
gorio Gutié rtez; Sur, Barranco; Es
te, Francisco *.ionzález, y Oeste, 
Luciano Ayuso; tasada en . . . 

Veiniicuatro.—Una casa sita en 
la calle Real, número cuatre; lin
da: a su derecha entrando otra 
de Leoncio Mangrueso; a su iz
quierda, con la ( asa Ayuntamien
to, y por la esp Ida, calleja de 
vía pública o sea servidumbre 
del pueblo, y mide de fachada 
unos cinco metros, constando de 
piso bajo con cuadra, principal y 
caen ara; tasada en 

Veinticinco. — Una tierra en 
término de Horcajo de la Sierra, 
en la Esteba, de caber media fa
nega; linda: al Norte, cañada; Sur, 
Vicente M?rtío; Este y Oeste, el 
mismo; tasada en 

Total. . . . . . 2.118 

P. ra dicho remate se ha señalado el día 
veintinueve de Diciembre próximo, a las 
once, en este Juzgado; advirtiéndose que 
no hay títulos de propiedad de las fincas 
embargadas; que para tomar parte en la l i 
citación es necesario consignar en la mesa 
del Juzgado, con la cédula personal, el diez 
por ciento d i valor de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio del remate; 
que las fincas se hallan libres de cargas, y 
que los gastos de escritura serán de cuenta 
de los rematantes. 

Dado en Torrelaguna, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos diez y seis. 

Manuel G. Alegre. 
El Secretario, 

P. S., 
Antonio San Miguel. 

(Núm. 5.242 ) (C—191.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L S S 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1.83o de or
den del año actual, por lesiones, contra Deo-
gracias Torres Rico, cuyo paradero se Igno
ra, se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio v paradero, para que el día 
29 del mes de Noviembre, a las diez horas 

600 

160 

del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parta, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OKICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novecientos diez y 

s e , s * V.* B." 
Uceda. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de l ATP.. 

(Núm. 4.297.J (B.—2.283.) 

En virtud, de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de íaltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1979 
de orden del año actual, por lesiones, con
tra Encarnación López Pérez, se ha acorda
do se cite a i a misma por medio del presea-
te, en atención a ignorarsu su actual domi
cilio y paradero, para que el día 29 de No
viembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tr i 
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, pana 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a treinta y 
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

V . - B . # 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
fNúm. 4 479.) (B.—2 387.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.557 
de orden del año actual, por lesiones, 
contra Petra Nieto Martín, se ha acor
dado se cite a la misma por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día vein
tinueve de Noviembre próximo, a las dies 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, loa 
señores Don Eduardo Roldan y Don An
gel Sánchez; el cual se halla sito en la calla 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OKICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a treinta 
de Octubre de mil novecientos diez y seis. 

V.° B . # 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 4 447.) (B.—2.374.) 
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A y u n t a m i e n t o s 
A R A V A C A 

Extracto de los acuerdos tomados en las 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, en el tercer 

trimestre del año actual. 

Mes de Julio. 
Días 5, 12 y 19.—No se celebró sesión 

porno concurrir suñeiente número de seño
res Concejales para poder tomar acuerdo 

Día 26. 

Se aprobó el acta de la anterior, y se dio 
cuenta de la correspondencia oñeial y B O J E 

TINXS. Se nombró comisionado para el in
greso de mozos en caja al Secretario Don V i 
cente Pérez. 

Quedó enterada la Corporación del im
porte de la recaudación de arbitrios del 
trimestre anterior, y de lo recaudado en el 
actual hasta el día de hoy. 

Mes de Agosto. 
Día 2. 

No se celebró por falta de número de se
ñores Concejales. 

Día 9 

Se aprobó el acta de la anterior, y se dio 
cuenta de la correspencia y BOLETINES. 

Se dio cuenta del importe de lo recauda
do por arbitrios durante el trimestre hasta 
hoy. 

Días 16 y 23. 
No se celebré sesión por falta de número 

de señares Concejales. 
Día 30. 

Se aprobó el acta de la anterior, y se dio 
cuenta de la coirespendencia oficial y t;oLE 
TINES. 

Se acordó que con cargo al capítulo no
veno, artículo t< rcero del presupuesto ac
tual, se contribuya por este Ayuntamiento 
con trescientas pvsetas a sufragar los gastos 
que ocasionen las fiestas que se han de cele
brar d ranie los áhs siete al diez de Sep 
tiembre próximo. 

Se acuerda se proceda al revoco extericr 
de toda la Casa < onsistorial, y al interior y 
exterior de las casas que ocupan los maes 
tros y escuelas públicas, con cargo su im 
porte al capítuio primero, artículo cuarto, y 
capítulo cuarto, artículo sexto del presu 
puesto actual. 

Mes de Septiembre. 

Día 6. 
Se aprobó el acta de la anterior, y se dio 

cuenta de la correspondencia oficial y BOLE
TINES. 

Se acordó ejecutar las obras necesarias en 
losretretes de las casas que ocupan les maes
tros de las Escuelas. 

Quedó enterada la Corporación de haber
se eiectuado las obras de revoco de Ja Cas a 
Consistorial y Escuelas, acordadas en la se
sión anterior. 

Se dio cuenta de la recaudación de arbi
trios de la semana. 

Día 13. 

Se aprobó el acta de la anterior, y se dio 
cuenta de la correspondencia oficial y Bo 
LETINES. 

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de esta villa, para el 
a ío próximo de 1917, acordando su exposi 
ción al público por quince días, y se some
ta después a la discusión y votación de la 
Junta Municipal. 

Se acordó conceder quince días de licen 
cia al señor Alcalde, dando cuenta al Exce
lentísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia. 

Quedó enterada la Corporación del Re
glamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
publicado en la Gaceta de veintisiete de 
Agosto último. 

Día 20. 

No se celebró sesión por íalta de número. 

Día 27. 

Se aprobó el acta de la anterior, leyén 
dose la correspondencia y BOLETINES OFI
CIALES. 

Se acordó imponer el trece por ciento de 
recargo municipal, en la matricula ir.dbb 
trial para 1917, y que las sesiones se cele
bren desde el mes próximo a las veinte 
horas, en vez de las veintiuna. 

Junta municipal. 
Sesión del día 27 de Septiembre. 

Se procedió a la adopción de medio pata 
cubrir el encabezamiento de Consumos con 
ia Hicicnda, durante el año próximo 
de 1917. 

Aravaca, a 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Baltasar Diez. 
E l Secretarlo, 

Vicente Pérez. 

Presentado ni Ayuntamiento y aprobado 
por el mismo en s.sión ordinaria de hoy. 

Aravaca, 11 de Octubre de 1916. 

Vicente Pérez. 
(Núm. 4.010.) 

C E N I C I E N T O S 

Exiracto de las sesione celebradas p¿r el 
Ayuntamiento de esta Villa durante ei 
tercer trimestre de este año. 
Las sesiones ordinarias correspondientes 

a los días 2, 9 y 16 de Julio no tuvieron 
efecto, por no haberse reunido suficiente 
número ce señores Concejales y no haber 
asuntos de que tratar. 

Sesión ordinaria de 23 de Julio. 
Fué aprobada la sesión últimamente ce 

lebrada, y se leyó la correspondencia de 
oficio. 

Se aprobaron las gestiones llevadas a cabo 
por el señor Alcalde sobre contratación de 
diversos festejes que han de celebrarse con 
motivo de la fiesta popular de esta Villa. 

Acordóse asistir al ingreso en la Caja de 
Recluta, llevando relaciones de los mozos 
de este pueblo, según previene la vigente 
ley de Reclutamiento. También se acordó 
satisfacer el importe del tercer trimestre de 
contingente provincial. 

Se resolvió poner en administración el 
agua sobrante de la fuente de los Caños 
con destino al riego, imponiendo a cada 
charca una peseta. 

Igualmente se acordó celebrar función 
religiosa en honor de Santa Ana, como de 
costumbie tradicional, llevando su cosió 
de 17,50 pesetas al capítulo respectivo del 
presupuesto de gastos. 

Fijáronse condiciones para vender en pú 
blica licitación la carne de los toros que por 
cuenta del Ayuntamiento han de lidiar.e 
ios uías de l i función popular. 

Concedióse licencia al Segundo Tenlcn 
te Alcalde para ausentarse de la localidad 
por más de ocho días para atender a su 
salud. 

Los días 30 de JuMo, y 6, 13 y 20 de 
Aposto no hubo sesión. 

Sesión ordinaria supletoria de 22 
de Agosto. 

Se ap robó el acta de la anterior, y se dló 
lectura a los oficios y BOLETINES OFICIALES. 
Rindióse cuenta de pagos efe tuados en 
Madrid por este Municipio, siendo apro 
bados. 

También se presentaron .uenta^ justifi
cad as de los diferentes gastos ocurridos con 
motivo de la función, siendo todo ello su
ficientemente discutido, y a p r o b á n d o l o 
siempre que exista partida para librarlo en 
ios respectivos capítulos de¡ p psupussto, y 
haciendo derivar en otro c iso la consiguien
te responsabilidad hacia el señor Alcalde. 

Fué aprobado el provecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 1917. 

La sesión de 27 de Agosto no se celebré 
por frita de asistencia de señores Conce
jales. 

Sesión ordinaria de 3 de Septiembre. 
Fué aprobada el acta de Ja anterior y se 

dio cuenta de la correspondencia de oficio. 
Se acordó gravar para atenciones muni

cipales el 16 por 100 en las contribuciones 
territorial y urbana, el 13 por too en la In
dustrial y el 90 por 100 en Consumos, de
jando libre de recargo por este concepto a 
cédulas personales. 

Fué aprobada la cuenta de gastos de re
parar la línea municipal telefónica, impor
tante doscientas cincuenta pesetas, acordan
do librarlas al capítulo respectivo del pre
supuesto. 

También fué aprobada la cuenta de re
caudación por cédulas personales del año 
corriente, acordando devolver las sobrantes 
e ingresar en Hacienda ei importe de las 
expedidas. 

£1 día 10 de Septiembre no hubo sesión. 

Sesión ordinaria de 17 de Septiembre. 
Se aprobó el acta de la anterior y se dio 

lectura a la correspondencia oficial, de la 
que quedaron enterados. 

Aprobáronse los v'ajes efectuados a Ma
drid para realizar pag< s 

Acordóse que los vecinos que comiencen 
su vendimia antes del día t.° de Octubre, 
pisen aviso a la Alcaldía con veinticuatro 
horas de antelación, así como también que 
todos los que se dediquen al ocopio y com
pra de uva presenten las romanas y báscu
las que utilicen para e' peso, para ser ins
peccionadas y requisitadas previamente por 
11 Al cal lía. 

Se acordó el nombramiento de dos Guar
das de campo con carácter de temp reros, 
por e. tiempo que dure la recolección de 
la uva. 

D¡óse cuentt del Rcg'amento de Secreta
rios de Ayuntamiento, resolvicn lose quede 
sobre la mesa para su estudio c informe 
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ante la Dirección general de Administra-
cien. 

Se acordó adquirir un diploma para este 
Ayuntamiento, cargando su gasto al cap. 1 
del presupuesto. 

El dia 24 de Septiembre no hubo sesión, 
por falta de asistencia de señores Conce
jales. 

Sesiones de Junta municipal. 
Dia 25 de Septiembre. 

Se aprobó el presupuesto municipal or
dinario para 1917. 

Se acordó adoptar el medio de adminis
tración municipal para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recargos en este 
término y año 1917. 

También se determinaron las bases para 
subastar los derechos correspondientes a 
arbitrios municipales sobre Pesas y Medi
das, Puestos públicos y derechos de De 
gúello. 

Cenicientos, 30 de Septiembre de 1916. 
V . * B . * 

El Alcalde, 
Sandalio Sánchez. 

El Secretarlo, 
Lorenzo de La Rocha. 

Aprobado este extracto en sesión de 22 
de Octubre de 1916. 

La Rocha. 
(Núm. 4 205.) 

G R I Ñ O N 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, durante el tercer trimestre del corrien
te año, aprobado en sesión de quince del 
mes actual. 

Ayuntamiento. 

Día 2 de Julio. 
Se acordó la cuota de doscientas diez pe* 

setas en favor del Ayuntamiento por los 
ganados de la clase boyal, que aprovechan 
los pastos de rastrojera cedidos en favor 
del citado Ayuntamiento. 

Que asimismo se impongan dos pesetas 
por cada cabeza de ganado lanar, cerda o 
cabrio, que constituye la vez del pueblo. 

Que para la recaudación de dichos Im
puestos, quedan comisionados el señor A l . 
caMe y señores Concejiles Don Marcelino 
Barrero y Don Felipe Ruiz, auxiliados del 
Secretario y Alguacil del Ayuntamiento. 

Día 16 de Julio . 
Se dio cuenta de la reclamación de auxi

lies, que hace la Excelentísima Diputación 
prpyincial, para realizar el propósito de una 
red telefónica provincial; y se acordó: 

Que el transporte de materiales necesa
rios, dentro de este término, será por cuen
ta del * yuntamiento. 

Que caso necesario, se conceda habitación 
dentro de la casa Ayuntamiento para esta
ción telefónica. 

Día 30 de Julio. 
Se acordó dar cuenta al contratista del 

fluido eléctrico público que si en lo suce
sivo continúa dándole con la deficiencia que 
se denota, será causa bastante para rescin
dir el contrato. 

Día 3 de Septiembre. 
Se acordó requerir a los propietarios de 

fincas rústicas pira que manifiesten si ce
den en favor del Ayuntamiento para cubrir 
el déficit del presupuesto para 19*7, los 
pastos de rastrojera de sus propiedades, 
cerno en años anteriores. 

Día 24 de Septiembre. 
Se dio cuenta de los BOLBTIMKS OFICIALES, 

en particular de los que se publics el Real 

decreto de 23 de Agosto último, aprobando 
con carácter provisional el Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento; y se aootdó 
que quede sobtela meen.para su estudio. 

Jumta municipal. 
Dfs 26 de Sspüembre. 

Se acordó aceptar el encabezamiento de 
Consumos, Alcoholes, Aguardientes y L i 
cores. 

Que el medio para cubrirle sea el de ad
ministración municipal que autoriza el ar
tículo doscientos cincuenta y nueve del Re
glamento vigente del ramo, limitado por 
la prescripción segunda del artículo diez y 
seis de la ley de 12 de Junio de 1911. 

Que a las especies de recaudación se im
ponga el cincuenta por ciento de recargo 
municipal con la observancia de los artícu 
los veinticuatro y veinticinco de la ley de 
Alcoholes de 19 de Julio de 1904, y el pri
mero de la 10 de Diciembre de 1908, a los 
efectos en los mismos prevenidos. 

Griñón.! 16 de Octubre de 1916. 
V.* B . * 

El Alcalde, 
Isidoro Ajenjo. 

El Secretario, 
Deogracias Pérez. 

(Núm. 4.143.) 

CHAMARTIN DE L A ROSA 
Extracto de las sesiones celebradas per el 

Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el mes de Octubre último. 

Día 6. 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLCTINSS OFICÍALOS. 
Quedó sobre la mesa, a petición del 

Concejal Sr. Crisol, el informe de la Co
misión de Obras en las instancias en sú 
plica de licencia para edificar de D. Emilio 
Vargas y Fernández, Jefe de construccio
nes de la Compañía Madrileña de Urbani
zación ; D. Melitón Cámara Valencia, 
D. Reyes Cruz Mases y D. Antonio Villa 
Martín. 

Pasó a Informe de la Comisión de Obras 
la instancia de D. Pablo González, solici
tando nutorizeción para verter tierras en la 
calle de la Torre. 

También pasó a informe de le Comisión 
de Hacienda la instancia del señor Cura de 
la Parroquia de Nuestra Señora de las Vic
torias, solicitando una subvención para la 
Escuela que se propone abrir. 

Se acordó adquirir un libro para inscri
bir los matrimonios que ocurran en el Re
gistro civil de esta Villa. 

Se aprobó el extrecto de les sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el mes de Septiembre úl
timo. 

Se aprobó igualmente la distribución de 
fondos del me 1 actual. 

Y , por último, quedó sobre la mesa la 
plantilla de Empleados del Ayuntamiento. 

Día 13. 

Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Pasaron a informe de la Comisión de 
Obras las instancias en súplica de licencia 
para edificar de D. Luis Ledesma, D. Her
minio Galindo Serrano y D. Perpetuo Se
rrano Humanes. 

Por el Concejal Sr. Crisol se protestó de 
que habiendo asuntos sobre la mese no se 
heyen puesto en le orden del día. 

Día ae. 
Quedó aprobada la anterior. 
Quedaron enterados de las disposiciones 

que contienen les BOLETINES OFICIALES. 

, Se aprobó la plantilla de empleados de 
'ester-Ayuntamiento, la que correrá unida 
para todos sus efectos al reglamento forma
do para el servicio interior, de sus oficinas. 

Se aprobó el informe dé la' Comisión de 
obras favorable a la concesión de licencies 
para edificar que solicitan D. Emilio Var
gas y Fernández, Jefe de construcciones de 
la Compañía Madrileña de Urbanización; 
D. Melitón Cámara Valencia, D. Reyes 
Cruz Mases y D. Antonio Villa Martín. 

También se aprobó otro de la misma 
Comisión y con el mismo objeto en las 
instancias de D. Perpetuo Serrano Huma
nes, D.Herminio Galindo Serrano y don 
Luis Ledesma. 

Pasó a informe de la Comisión de Ha
ciende la comunicación de la Alcaldía Pre
sidencia de Madrid, proponiendo un con
cierto para el servicio de incendios. 

Se informó favorable la instancia de An
tonio Abad Fernández, mozo núm. 45 del 
sorteo de este pueblo, reemplazo de 1915, 
solicitando el indulto a que se refiere el 
Real decreto de 24 de Julio último, y que 
se le oiga la excepción de hijo de viuda 
que propone justificar. 

Quedó sobre la mesa, a petición del Con
cejal Sr. Crisol, el proyecto de presupuesto 
ordinario, formaao por la Comisión de Ha
cienda, para el año próximo de 1917. 

Dia 27. 

Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se aprobó el proyecto del presupuesto 
ordinario para el año próximo de 1917, 
acordando se exponga al público por quin
ce días. 

Pasaron a informe de la Comisión de 
obras las instancias, en súplica de licencia 
para edificar, de D. Andrés González Man 
zano, D. Hipólito Blanco Fernández y don 
Diego Rodríguez Alba. 

JUNTA MUNICIPAL 
Dia ao. 

Se aprobaron las bases acordadas por el 
Ayuntamiento en sesión de 10 de Septiem
bre de 1915, para el contrato relativo a la 
enajenación de la Casa Consistorial de esta 
Villa, en cumplimiento de lo prevenido en 
el caso 4.*, regla'10 de la Real orden de 
19 de Junio de 1901. 

Chamartín de la Rosa, 2 de Noviembre 
de 1916. 

El Secretarlo, 
Eugenio de la Torre. 

I I anterior extracto fué aprobado en se 
sión ordinaria del día 10 del actual. 

Chamartín de la Rosa, 11 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Besilise Redondo. 

E l Secretario, 
Eugenio de la Torre. 

(Núm. 4.031.) 

N A V A L C A R N E R O 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
seis. 

Sesión ordinaria del día 2. 
No se celebró por falta de número su

ficiente de señores Concejales, y se acordó 
convocar a sesión supletoria para el día 4. 

Sesión supletoria del día 4. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar aprobar el extracto de los acuer

des adoptados por el Ayuntamiento en Ju
lio último, y que se remita al Excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provincia, 
según está prevenido. 

Acordar aprobar le fianza que ofrece er 
Depositario electo de los fondos municipa
les de esta Villa para garantir dicho cargo; 
y que se haga saber al mismo llamado Den 
Marcelo Gómez López para que proceda al 
otorgamiento de lá correspondiente escri
tura, de la que presentará copia en este 
Municipio, previa su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, para posesionarse 
del referido cargo. 

Idem id. el contrato celebrado entre don 
Manuel Santos Sánchez y el Alcalde Presi
dente, de la compra venta de seis toros de 
muerte y doce de capea o lidia en los días 
9 y IO del indicado mes, en la cantidad de 
cinco mil pesetas. 

Acordar gratificar con treinta pesetas a 
los empleados de este Ayuntamiento Gre
gorio Fernández y Andrés Cárdena por les 
servicios extraordinarios prestados por los 
mismos para impedir se extrajeran les pro
ductos de la siembra de la Dehesa Boyal de 
Mari-Martín, de esta Villa, sin pagar el ca
non asignado a cada suerte. 

Sesión ordinaria del día 9. 
No se celebró por falta de número sufi

ciente de señores Concejales, y se acordó 
no convocar a sesión supletoria, por no ha
ber asuntos urgentes que despachar. 

Sesión ordinaria del dia 16. 
No pudo celebrarse, por faltar número 

suficiente de señores Concejales, acordando 
se celebre sesión supletoria el día 18. 

Sesión supletoria del día 18. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Item el extracto de los acuerdos adopta

dos por este Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto último, y que se remita al Exce
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia a los efectos que se hallen preve
nidos 

Acordar celebrar segunda snbasta para 
la venta de las pieles de los seis novillos-
toros muertos por diestros de prefesión, 
en los días 9 y 10 del mes actual, bajo el 
tipo de trescientas pesetas, cuya subasta 
tendrá lugar el día 24 del mismo, a las doce 
de la mañana. 

Idem abonar con cargo al capítulo XI 
de Imprevistos del presupuesto municipal 
del corriente año lá cantidad de siete pese
tas cincuenta céntimos por indemnización 
de gastos a D. Felipe Ollero Medrano con 
motivo de la devolución de las cédulas per
sonales no expedidas durante la recauda-) 
cien voluntaria a la Tesorería de Hacienda 
de la provincia e ingreso d( 1 resto de la re
caudación durante dicho período. 

Acordar socorrer con la limosna de cin
co pésetes al vecino Lorenzo Ollero de los 
Angeles, en vista de su precaria situación, 
con cargo al capítulo V , artículo 3.* del 
presupuesto municipal del año actual. 

Idem que inmediatamente se proceda a 
la confección del proyecto de presupuestó 
municipal ordinario de esta Villa pera el 
próximo año 1917 por la Comisióa respec
tiva, en vista ds la circular del Excelentí
simo señor Gobernador civil de esta pro
vincia fecha 14 de Agosto próximo pasado. 

Sesión ordinaria del día 23. 

No pudo tener lugar por no concurrir 
número suficiente de señores Concejales, 
no acordando celebrar sesión supletoria 
por no haber asuntos urgentes que despa
char. 

Sesión ordinaria del dia 3o. 
No se celebró por falta de número de se

ñores Concejales, acordando el señor A l 
calde convocar a sesión supletoria para el 
día 2 de Octubre próximo, y hora de lea 
nueve y media de la noche. 
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JUNTA MUNICIPAL DE ASOCIADOS 
Sesión del día a) de dicho oses. 

Acordando la adopción de medios para 
cubrir el cupo del impuesto de Consumos 
para el año próximo de 1917. 

Na ralear ñero, 19 de Octubre de 1916. 
El Secretario. 

Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en sesión de 29 del corriente 
mes, de que yo el Secretario certifico. 

Naval car ñero, 3o de Octubre de 1916. 
V . # B.° 

El Alcalde, 
Juan García. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 4.381 ) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento de esta Villa y Junta mu
nicipal de la misma en el trimestre que 
comprende les meses de Agosto, Sep
tiembre y Octubre del año actual. 

Sesión del 5 de Agosto. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acuerda autorizar al señor Alcalde pa

ra que contrate la música y pólvora para la 
función de Nuestra Señora de Alarilla. 
Igualmente se aprueban dos socorros dados 
por Sor Petra Torres y Justo Saldaña de 
dos y dos cincuenta céntimos; se acuerda 
preceder a la subasta de las tierras de la 
Beneficencia mnnicipal; se aprueba la cuen
ta de las medie ñas suministradas a los po
bres de la citada Beneficencia y proceder á 
su abono. 

Ses'ón del día 12. 
No se celebró por no asistir número su 

áclente de señores Concejales. 
Sesión del día 19. 

Se aprobé el acta de la anterior, el pro • 
yecto del presupuesto municipal y ua soco 
rro a Félix Gárgoles. 

Sesión del día 26. 
Se aprobó el acta de la anterior, el plie

ga de condiciones para la subasta de las 
tierras de Beneficencia. 

Sesión del día 2 de Septiembre. 
No se ce'ebró por no asistir número sufi

ciente de señores Concejales. 
Sesión del día 9. 

No se celebró por no sslstir número sufi
ciente de señores Concejales. 

Sesión del día 16. 

Se aprobó el acta de la anterior y los pa
gas siguientes: a D. Miguel Zurita, 12 pese
tas de jornales y limpieza de la plaza públi-
va; a Antolín Muñoz, 9 pesetas, por poner 
unas ventaras en la escuela pública de ni
ños; un socorro a Domingo Ramírez de dos 
pesetas cincuenta céntimos; una obrada de 
carro a Eustasio Martínez; 10 pesetas, una 
comisión hecha a Madrid por D. Valerio 
Sánchez, para pagar contingente. Se acuer
da Imponer el i3 por 100 sobre las cuotas 
del Tesoro en la contribución industrial y 
de comercio. 

Sesión del día 23. 

No se celebró, por no asistir número su
ficiente de señores Concejales. 

Sesión del 30. 

No se celebró por no asistir número sufi
ciente de señores Concejales. 

Sesión del 7 de Octubre. 
No se celebró por no asistir número suíi • 

ciente de señores Concejales. 

Sesión del 14. 

NO se celebró por no asistir número sufi
ciente de señores Concejales. 

Sesión del 21. 

No se celebró por no asistir número sufi
ciente de señores Concejales. 

Sesión del 28. 

No se celebró por no asistir número sufi
ciente de señores Concejales. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del 6 de Septiembre.—Extraordi

naria. 
Se aprobó el acta de la anterior y el pre

supuesto formado por la Comisión respec 
tiva del Ayuntamiento, haciendo saber al 
público en la iorma ordinaria, remitiéndolo 
al Excelentísimo señor Gobernador civil 
para su aprobación. 

Extraordinaria.—25 de Septiembre. 
Se acuerda el medio de hacer efectivo el 

encabezamiento de Consumos para el año 
próximo de 1917, asignando a esta pobla
ción el de administración municipal. 

Fué aprobado este extracto por el Ayun
tamiento en sesión ordinaria del día 4 del 
actual. 

Fuentidueña de Tajo, a 5 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Valerio Sánchez. 

El Secretario, 
Andrés Sánchez. . 

(Núm. 4.680.) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el mes de Octubre 
próximo pasado. 

Sesión del i.° de Octubre. 
Fué aprobada por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Sesión del 8 de Octubre. 

No se celebró por no haberse reunido 
número suficiente de señores Concejales 
para tomar acuerdo. 

Sesión del 10 de Octubre. 
Segunda citación. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Sesión del 15 de Octubre. 

Se dio cuenta de una carta del Excelen
tísimo señor Presidente de la Diputación 
de Avila y de la Comisión gestora del fe
rrocarril denominado del «Tiétar», invi
tando a la Corporación para determinar los 
auxilios que se ofrezcan para conseguir la 
ejecución déla misma, y tras amplia discu
sión acordaron conceder el terreno preciso 
para el tendido de la línea, así como para 
el emplazamiento de la estación, y por úl
timo, las traviesas necesarias para dicho 
tendido, en las partes que afectan a este 
término municipal. 

También se acordó que las bases admi
nistrativas para las subastas de los aprove
chamientos de los montes de estos propios 
sean las mismas de años anteriores. 

Sesión del 22 de Octubre. 
Quedó aprobada el acta anterior y se 

acordaron los pagos siguientes: El de repa
ración de cristales en los edificios del Co 
mún, librándola contra el capítulo VI, ar
ticulo 1.*, y el del seguro de incendios de 
la casa cuartel, contra el capítulo XI, ar
tículo único, por ser insuficiente la suma 
consignada en el capítulo correspondiente 
y ser mayor el capital asegurado que en la 
póliza anterior, la cual adolecía de este de
fecto. 

Sesión de! 29 de Octubre. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Diligencia. — Dada cuenta al Ayunta-

' miento del extracto precedente, en la se
sión ordinaria de este día, se aprobó por 
unanimidad —San Martín de Valdeigle-
sias, 7 de Noviembre de 1916.—El Secre
tario, Rogelio María ©rensanz.— Rubri
cado. 

Es copia: 
V . # B.° 

Roberto García Travado. 
El Secmario, 

Rogelio María Orensanz. 
(Núm. 4.546.) 

j A L C A L A DE HENARES 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
i Excelentísimo Ayuntamiento en el mes 
| de Septiembre, que se forma a los efec-
i tos y en cumplimiento de lo preceptuado 

en el art. 109 de la ley Municipal. 

| 1.* de Septiembre. 
Se manifiesta al señor Prioste de la Co-

I fradía del Val que, careciéndose de consig-
I nación en presupuesto, no es posible pro-
I ceder al arreglo del camino que a la Ermita 
I conduce. 
! Pasan a informe de la Comisión dos ins-
I tandas pidiendo auxilios benéfiecs. 

Se aprueba la distribución de fondos pa-
I ra el mes corriente. 
| Pasa a la Comisión de Polica urbana un 
I oñdo de la Compañía Peninsular de Telé-
I fonos pidiendo licencia para la colocación de 
I postes en la vía pública. 
1 Queda enterado, preria lectura, d e l 
I Real decreto de 23 de Agosto aprobando el 

Reglamento orgánico del Cuerpo de Secre-
I tarios. 

Dar un voto de gracias al Jefe del servi-
| ció comercial de la Compañía de ferroca-
I rriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, por 
I haber establecido servicio de trenes con re-
I baja de precios durante los días de la última 
I feria. 
§ Queda enterado de la circular de la Ad-
1 ministración de Propiedades referente al 
I medio de hacer efectivo el encabezamiento 
i de Consumos para 1917, y que en tiempo 
I se convoque a la Junta municipal para que 
I lo adopte. 
! Que la Comisión informe lo que proceda 
I acerca de la necesidad de construir sepul-
1 turas perpetuas en la parte civil del cemen-
I terio. 

1 Día 8 de Septiembre. 

i Aprobada el acta anterior, pasan a la Co-
j misión dos instancias pidiendo auxilios be-
I néticos. 
I Se concede un litro diario de leche por 
I un mes a Julián Catalán e Isidoro Alcalde. 

Queda sobre la mesa una instancia de 
I D. Samuel Ramos solicitando la plaza de 
I Capellán del cementerio. 
I Se autoriza la ejecución de obras en las 
I casas núm. 11 de la calle de Canalejas, y 
I número 9 de la de Escritorios. 
I Que por el señor Arquitecto se estudia el 
I proyecto de ampliacióa de la parte civil del 
I Cementerio, y en ella se construya una fosa 
I revestida para osario y des sepulturas para 
I enterramientos. 
I Que se arreglen dos cubas de las destina-
I das al riego y se construyan otras dos. 
I Se concede un litro de leche a Arturo 
I Moreno. 
I Que por el señor Arquitecto se reconoz-
I ca la forma en que se ha construida un ab-

sorbedero frente a la casa plaza Mayor, 
número 35, para resolver lo que proceda. 

Que se adquieran los datos necesarios 
para cerciorarse de las condiciones en que 
se han sucedido las fábricas de luz «La 

| Complutense» y «La Alcalaína» para resol

ver acerca del suministro de fluido para el 
motor del Parque. 

15 de Septiembre. 
A l aprobarse el acta de la anterior, pasan 

a informe de la Comisión dos instancias pi
diendo auxilios benéficos, y a la de Hacien
da la instancia del Contador de fondos soli
citando aumento de sueldo. 

Se aprueba la cuenta de los ingresos y 
gastos verificados por la recaudación volun
taria para que hubiese conciertos de música 
en la Pla'a Mayor, en los meses de Julio a 
Septiembre. 

Que la Corporación asista a las funciones 
religiosas del 16 y 24 del corriente con mo
tivo de la festividad de Nuestra Señora del 
Val, Patrona de la Ciudad. 

Queda enterado de la Real orden del Mi 
nisterio de la Gobernación de is del co
rriente, que se refiere a que los productores 
de electricidad para el alumbrado público 
no podrán cesar ni suspender el suministro 
sin autorización del señor Gobernador. 

Se conceden quince días de licencia sin 
sueldo al Interventor de fielato D. Antonio 
Luna. 

Se conceden quince d'as de licencia al 
señor Presidente D. Antonio García Alonso* 

Queda enterado de que la fábrica de elec
tricidad La Alcalaína suministrará el fluido 
al motor del Parque y que SÍ estudie la eláti
sú a 7.* del contrato Dará ver ea qué forma 
puede subastarse la parte de conservación 
del mismo. 

Que se proceda al blanqueo y parchen 
de la casa que ocupa el guarda de la dehese, 
por ios operarios dei Municipio. 

22 de Septiemore. 
A l aprobaree el acta pasa a informe de la 

Comisión una instaacia pidiendo auxilio' 
benéficos. 

Que conste en acta el profundo senti
miento de la Corporación, al enterarse del 
fallecimiento del gran maestro y divulga ior 
de la Ciencia D. José E:hegaray, levantán
dose la sesión en señal de duelo. 

29 de Septiembre. 
A l aprobarse el acta de ia anterior pasa a 

la Comisión una instancia pidiendo auxilios 
benéficos. 

Queda enterado de ua oficio del Gobier
no civil, recordando la remisión del presa-
puesto para el año 1917. 

Estando incluida en la orden del día la 
toma de posesión del cargo de Alcalde-
Presidente, la Corporación quedó enterada 
de las Reales órdenes de 23 del ctual que 
traslada d Gobierno dvil en oficio del 25, 
por las que S. M . el Rey <q. D. g.) ha te
nido a bien admitir la excusa presentada 
por D. Felipe Meta Gámez para desempa
ñar ese cargo y para sucederle se nombre 
al Concejal D. Tomás Concha Morales. 

T pasando a ocupar la Presidenda este 
señor, y recibidas las insignias del cargo, 
del que quedó posesionado, después de los 
discursos de rúbrica, se levantó la sesión. 

El Secretario, 
Emilio Marticorena. 

Sesión del día 20 de Octubre de 19ié. 
Dado cuenta al Excelentísimo Ayunta

miento del precedente extracto, fué apro
bado. 

El Secretario, 
Emilio Marticorena. 

(Núm. 4.131.) 

ALCALÁ DE HENARES 

Extracto de los acuerdos temados por al 
Excelentísimo Ayuntamiento en las se
siones que celebtó en el pasado mes da 
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Octubre, formado a les efectos del articu 
le 109 de la ley Municipal. 

Día 6. 
Abierta a la hora señalada y aprobada el 

acta, pasan a informe de la Comisión dos 
instancias pidiendo auxilios benéñcos 

Se concede un litro diario de leche a Ro
mán Pérez. 

Queda enterado de que el día i . * de Fe
brero próximo se celebrará la subasta para 
el disfrute de lee pastos de la Dehesa del 
Batán para 500 cabezas de ganado lanar. 

Se aprueba la cubicación de los basure 
ros procedente de la limpieza pública, y 
que su venta se verifique ei día 20 del co
rriente. 

Se aprueba la distribución de fondos pa 
ra el mes actual. 

Queda enterado de las actas de arqueo de 
30 de Septiembre último y de entrega de 
caja del señor Alcalde sa iente al entrante 

Se admite la dimisión presentada por el 
Interventor de Consumos del Centro Don 
Antonio Luna; que se le abone una quin e 
na de su haber como remuneración a sus 
dilatados servicios, y que ia Comisión cstu 
die el medio de cubrir la vacante. 

Se confirma la declaración de so'dado 
hecha al mozo núm. 50 del actual reen 
plazo Alfonso Martínez Sanz, de e timando 
el expediente formado en súplica de que se 
le declarase exceptuado como hijo de viuda 

Que patrocinando la idea de la Sociedad 
Fomento bconómi co de Alcalá, gestionar se 
establezca en este término el Hospicio pro 
vincial, se la manifieste secundará cerca de 
la Diputación por todos los medios que es 
ten a su alcance. 

Se hace constar en actas las inscripciones 
de Beneficencia que la Corporación posee, 
a fin de que asimismo conste ante la Abo
gacía del listado de la provincia. 

Dar un amplio voto de confianza a la 
Comisión del Matadero para que proceda 
a la compostura de dos calderas y adquiera 
una artesa para el servicio de dicho Esta 
blecimiento. 

Se levantó la sesión a las trece y quince. 

Día 13. 

Aprobada el acta de la anterior, pasa a 
la Comisión una instancia pidiendo auxi
lios benéficos. 

Que se adquiera un graduador para vi
nos con destino a la Administración de 
Consumos. 

Que se facilite al Director del Reforma
torio de jóvenes las plantas que solicita sin 
abono de su importe en reciprocidad a ha
ber facilitado un tubo de hierro para el 
ramo de Fontanería. 

Que se dé traslado a la Sociedad Fomen
to Económico de Alcalá de una carta del 
señor Vicepresidente de la Diputación pro
vincial en la que participa que desde hace 
tiempo están destinados a edificación del 
Hospicio terrenos en el cerro del Pimiento. 

Autorizar a la Comunidad de Santa Cla
ra para que injerten en la cañería general 
del viaie de aguas del Chorrillo la tubería 
que al convento las conduce, desde la cam 
brija de distribución existente en el Palacio 
Atzobispal. 

Abierta discusión sobre la forma en que 
se han construido unos depósitos para ?'gu.i 
en el Mat dero, y hecho uso de la palabra 
les Sres Sal daña, Alarcos y Presidente, se 
dio por terminado el incidente y levantado 
la sesión a las trece. 

Día 20. 

Aprobada el acta, pasa a la Comisión 
tres instancias pidiendo auxilios benéficos. 

Se concede un litro diario de leche a Blas 
Pezuela. 

Se da de baja en el disfrute de aguas a la 
casa número 1 de la calle de la Imagen. 

Se concede licencia para ejecutar obr is 
en las casas número i t de la calle de Ta 
lamanca, y Cisneros, ia. 

Que con cargo al capítulo XI se satisfaga 
el importe del esterado que ha de colocarse 
en una de las habitaciones destinadas a la 
Zona militar, según solicita dicho Centre y 
viene siendo de costumbre. 

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
tómalos por el Ayuntamiento en el mes de 
Septiembre. 

Que se satisfaga del cap. XI el importe de 
tres ejemplares de la obra Derecho electo 
ral vigente, de que es autor D. Juan Cabe-
zalí, pr>r S T de consulta la materia y con
veniente que exista en las oficinas. 

Que se avoque una nu :va luz en le Pía 
za de Abajo, en el ángulo que forma la 
casa núm. 1 con la calle de Escritorios, y 
otra entre las Puertas de Madrid y Santa 
Ana, en la parte izquierda de la fachada 
oosterior de la cast de D. Ernesto Cilla-
nueva. 

Se aprueba la subasta celebrada el día 20 
del corriente cara la venta de los once ba-
ureros p ocedeates de la limpieza pública, 

adjudicándole definitivamente a ks mejo
res postores, por valor de 2.3 11 pese 
tas 

Pedida por el Sr. Alarcos la sesió 1 secre 
ta para tratar de un asunto relacionado con 
un señor Concejal, se suspend ó la pública, 
y reanudada és?a se hace constar haber vis
to con disgusto la conducta observada por 
el Sr. Moreno en la noche del sábado últi
mo en todo lo relativo al escándalo habido 
con el sereno Mditón Díaz. 

Se levanté ia sesión a las doce y veinti 
cinco. 

Día 27. 

Aprobada el ceta de la anterior pasa a in
forme de la Comisión una instancia pidien 
do auxilios benéficos. 

Se concede un itro diario de leche a cua 
tro vecinos pobres de la localidad. 

Se nombra Capellán del Cementerio 
D. Samuel Ramos Muñoz. 

Pasa a informe del Arquitecto y Comí 
sión d • Policía Urbana una instancia soli 
citando demarcación de línea para colocar 
una verja en la fachada de la Santa Iglesia 
Magistral en la parte que afecta a la calle 
del Empecinado. 

Se discute y aprueba el proyecto de pre 
supuesto ordinario para 1917, que se ex 
ponga al público por término de quince 
días y se someta a la sanción de la Junta 
Municipal. 

Se desestima una instancia del Contado: 
de fondos, D. Eduardo Martín de la Cá 
mará, per ia que s licitaba que en el pro 
ximo presupueste se le asignase el sueldo 
de 2 500 pesetas, en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de a3 de Agosto último 

Que desde i . 'de Noviembre próximo 
se abra al disfrute de sus pastos la dehesa 
del Batán en las mismas condiciones que el 
año anterior. 

Ei Sr. Jaramillo inicia una moción refe 
rente al alumbrado públi o y a establecer 
se en la cmdad un Asilo-Hospital que será 
incluida en el orden del día de la sesión 
próxima, levantándose la actual a las trece 
y diez. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 6 de Octubre. 

Se adopta el medio de administración 
para hacer efectivo el encabezamiento de 

consumos para 1917, recargándose las ta
rifas del Estado con un 100 por 100 para 
arbitrio municipal. 

Alcalá de Henares, 30 de Octubre de 1916 
El Secretario, 

Emilio Marticorena. 
Aprobado el anterior extracte en sesión 

' celebrada por el Excelentísimo Ayunta
miento en 3 de Noviembre de 1916. 

El Secretario, 
Emilio Marticorena. 

(Núm. 4.4S9 ) 
' T O R R E L A G U N A 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta mm icipal de eata 
villa, durante el mes de Octubre último. 

Acuerdo* del Ayuntamiento. 
Sesión del día 6. 

No se celebró por falta de asistencia de 
la mayoría de señores Concejales. 

Día 8. 
Se aprob6 el acta de la anterior. 
Se aprobaron los extractos de sesiones del 

Ayuntamiento y Junta Municipal del mes 
de Septimbre último. 

Sr aco-.ló pasar a informe de la Comi
sión de Gobernación lis cuentas de recetas 
a la Beneficencia, leche para el Hospital y 
medicamentos para la enfermería de la pla
za de toros presen a ias por el Farmacéuti 
co Don Juan Sanz y Vera del mes de Sep 
tiembre último. 

Se acordó abonar a D. Enrique A*dns 
cuatro pesetas p:r obra de carpintería; siete 
pesetas a Marcos Huerta por cal y doce pe 
setas a Zacarías López por escobas para al 
Mata iero, más cuatro pesetas y setenta y 

i neo céntimos a Don Gregorio Caicedo por 
dos maderillos Je nueve pies. Quedó ente
rado el Ayuntamiento de un oficio del 
Maestro D^n Severino Quirós, participando 
que con fecha cu tro del corriente mes dejó 
desocupada la c >sa que habitaba, de Don 
Valentín García, que llevada en arriendo es
ta Corporación Municipal, y al mismo tiem 
po participando su nuevo domicilio y cfre 
riendo sus servicios a la expresada Corpo 
ración. 

Se acordó incluir en la lista de pobres de 
la Beneficencia a Víctor Page, María Gar
cía Santos y Julio Fraga. 

Día 13. 
No se celebró por falta de asistencia de la 

mayoría de señores Concejales. 
Día 15. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó por el Ayuntamiento y señor 

Cura Párroco de esta villa se dirija atento 
oficio al Ilustr simo señor Rector de la Uni
versidad de Salamanca, participándole que 
toda vez que se ha concedido el turno a les 
naturales de Torrelaguna para la provisión 
de la beca que cita en su oficio, fecha nue
ve del corriente mes, seria conveniente la 
publicación de un nuevo anuncio señalan
do un nuevo plazo para la admisión de so
licitudes por si huoiera en esta villa algún 
otro solicitante pobre con mejor derecho 
que el que la ha solicitado, el joven Emilio 
Feli iano Sanz Ezqucrra, mediante a que es 
te vecindario no tiene conocimiento de co 
rresponderle el turno a esta referida villa 
para la provisión de la mencionada beca. 

Se acordó él abono a la Sociedad Martí
nez Ruiz Hermanos, del importe del fluido 
eléctrico del mes de Septiembre último. 

Se acordó conceder una licencia por un 
mes al señor A calde para atender a sus 
asuntos particulares. 

Se acordó que lis variaciones de abono 
de alta y baja de lámparas del alumbrado 
eléctrico sean por meses y a principio de 
cada mes, dando conocimiento de ello al 

Ayuntamiento con cuatro días de anticipa
ción. 

Día 1 0 . 
No se celebró por falta de asistencia de la 

mayoría de señores Concejales. 
Día 22. 

Se aprobó el seta de la anterior. 
Se aprobó el padrón de cédulas persona

les para el ño de 1917. 
Se acordó que las láminas del Hospital y 

Junta de Caridad de esta villa iueron en* 
fregadas al Ayuntamiento, por haber desa
parecido esas fundaciones, y las viene co
brando sus inteieses de tiempo inmemorial 
el Ayuntamiento; y que se remita certifica
ción de este acuerdo al Letrado de la Ad
ministración. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
pliego de condiciones para la subasta de los 
pastos de la dehesa Valgallego, acordando 
que el importe de la subasta le abone el 
rematante en un solo plazo, tan luego como 
sea aprobada la subasta. 

Se acordó autorizar a Ciríaco Martín y 
Juan Martínez para extraer piedra de la 
cantera de la Cana, al pr ció acordado, res
petando ia que existe arrancada en dicha 
cant ra 

Se acordó se proceda a la formación de 
los pliegos de condiciones para las subastas 
de pesas y medidas, derechos de degüello y 
pastos comunes. 

Se acordó conceder dos lá nparas de diez 
bujías para cada clase de adultos. 

Se acordó se haga sa er a Ramona Mar
tín que la instancia que tiene presentada 
con lecha 3 de Septiembre de 1914, se ha
da a informe de la Comisión de Fomento, 
y que tan luego se evacué este trámite se 
acordará lo que proceda acerca de su recla
mación. 

Se acordó desestimar la instancia de Za
carías López, en razón a que las aguas que 
solicita son del dominio público; y carece 
el Ayuntamiento de facultades para otor
garle la concesión solitada. 

Se acordó se abonen a la Hacienda tres 
mil novecientos sesenta pesetas y setenta y 
cuatro céntimos, por Consumos ael corrien
te año. 

Día 27. 
No se celebró por falta de asistencia de 

la mayoría de señores Concejales. 
Día 29. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el abono de veinticinco pese

tas al Veterinario, Don Eduardo Oñoro, 
por asistencia y herrado a los caballos del 
Estado de la parada de esta villa, del co
rriente año. 

Se acordó se solicite del Excelentísimo 
señor Director General de Correos y Telé
grafos la competente autorización para el 
funcionamiento del teléfono para el servicio 
él alumbrado eléctrico de esta villa. 

Sesión de la Junta municipal. 
Día 29. 

Se formaron y aprobaron el pliego de 
condiciones y tarifa para la subasta de pe
sas y medidas, para el año de 1917. 

Torrelaguna, 2 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde accidental, 

Alfredo Oñate. 
El Secretario, 
Santiago Sanz. 

El extracto precedente ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy. 

Torrelaguna 5 de Noviembre de 191 ó. 
V." B.° 

El Alcalde, 
primer Teniente regentando, 

D. Martín. 
El Secretario, 

Santiago Sanz. 
(Núm. 4.483.1 


